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han sido las fórmalida<les que estable
ce hi ley de 24 de mayo de 15-¡ í sobre 
marcas ele fábrica Y de con,,crcio: el Pre
sidente de la República ha dispuesto q"nc 
se cxpidaá los interesndos el certificado 
correspondiftúc, en conformidad con el
artículo 6° de la ley citada, y prerio el 
registro de la marca en P.I libro destfoado 
al efecto. 

Comuníquese y Publíquese.- Por el 
. -Eiec11t,ivo Naciollal, A .. Luto,csky. 

i?.!sollició11 ilel .Mini-stetio -<le Obrns 
Públicas, <le 29 de 11mio de 189.J, 
sobre la, empresa del Ferrocarr-il de 
Puerto Oabello <Í .A.mure. 

Estados Unidos de V cnezucla.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección <le 
Vías de Oomuuicacióu y Acueductos. 
-Caracas : 29 de junio \le 1894.-A.yo 
83'.' de la ludepeudencia y .36º de la 
Fcderación_-Resuelto: 

Ea vista ·de qne el seiior Henry T. 
Rudloff ha c-.umplido con la obligación 
que le fué im~uesta por Resolución de 
26 i:lc abril próximó pasado, dispone ei 
Ejecntirn Nacional declarará dicho seüor 
Hudlofi" poseedo1· de todos lps derechos 
y sujeto á todas las obligaciones á que 
se refiere el contrato celebrado coa él 
en_ 15 de febrero de 1~6 y modificado 
por re,solución de 22 de setiembre de 
1891 para la coustrncción del Ferrocarril 
de Puerto Oabello (~ A.raure pa!!'ando por 
San Felipe. 

Co11iuníc:1uese .Y publíqnese.-Por el 
~jecutivo Nacional: Da-ri<l Le,í11. 

5979 
Ley de F,t-rmacia, de ·.W de _iuuio de 

. 18.'J4. 

JtJI e-ongrcso de los .Estados unidos 
,le Venezuela, Decreta : 

Art. l" Se creai1 la;, F,1cultades de 
Fu,-macia, dcpeudientcs de la de i\fedicinil 
en todas las Universidades de Ve
nczue:la. 

Art. 2º Las Facultades de Farmae,ia. 
se compondr.fo de t-0dos los farmacéuticos 
titnlare.,; -residentes en e.l lugar donde 
esté la. Unirnrsidad; y además los que 
en lo pon•c11i1· rccibiere11 en ella sns 
grados. 

~ único. Lvs farmacéüticos· que resi
dan. en ·lagares· Í.londe no hay Univcm,i: _ 
dades, pertenecen á la. facnltml donde se 

. graduaron·. 

Art. -3~ Estas. Facultades deberán. 
reunirse el día- primero ~e cada mes 
coa el obje~ _{le c·onsider;1r los inform~s 
que á- ella se dirijan .y deliberar acerca 
de las n~ce.¡.idades que haya que remeflia r 
en obseq~to· de la bueni:l marcha y 
progreso_ del Gremio de Farmacéutfoos. 

Art-. 4º ·cada- Facultad tendrá -los 
siguientes funcio1~aiios: 

Un Presidente. 
úu Vicepresidente, y 
Un Secret.'lrio. 

.Art. 5° Las Facultades de Farmacia 
ttudrán en su ramo ·las mismas at-ribu
ciones. que las otras facultades estableci
das por la Ley que orga11iza la I1_1struc
cióu Superior f üienrífica de Vcnez11ela1 
en cuanto no se oponga á las dis1>osicio
ues especiales contenidas en la presente 
Ley. 

DE LA. ENSE~A.NZA 

Art. 6? El curso-de farmacia- lo con,;
titnyeu -las materiás -siguientes: 

Primer: a ñ-0 

Curso completo (lecuióu di,~ria) de Fí
sica. genera~ y calor y electricidad. 

Ségmulo aiio. 

Lección diaria· de Química i111irgá11ica, 
·y orgánica y química analítica aplicada 
á la farmacia. 

Tercer itiio 

Curso completo de Botánica: Zoología. 
y Mineralogía. (Lección -diaria) . 

Oimrto aiío 

Farmacología y Toxicología. (Lección 
diaria-). 

-DE LAS <;Á'l'EDR~S 

Art-. 'i? Para las maierias correspon
dientes á cada anualidad ..habr:\ un 
Catedráth·o · que. será· nombrado- del 
mi,,mo niodo q·ue los· demás cateddHicos 
de las Universidade.;;. A este efecto se 
irán ü·ombrando desde _el primer. aiio 
hasta el- cuarto cu su ~pect-iva opor-
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tnnidad. en -el orden· tle ·1as ·materias 
prescritás en· P.I artículo . ante1;~r. 
.. { único. _ Las materiá.s que correspon

. dan á lás CáLedrns ya- establecidas ~e 
carsarán e.u éstas. 

:Art. ·s? La forma para ht expedición 
de las matrícnlas; y los ex!ímenC's anua
les serán lds est~blccidos por la Ley 
)lara l~s demás cursos ·uni,e_r~itarios. 

Bachilhn1(0 

Art. !lº Para ser Bád1i11er en Farma
cia, se requiere ser bachiller ~o Filosofía: 
haber cursado el 2°, 3? y 4-_? aiios _en 
las C:'ttedras -de-· las -Facultades y. pre
sentar él cert.ificato de haoer estado dos· 
años · c9mo merit<;>1io bajo la dirección 
de un Farmacént-ico con !Jotica abierta: 

· \' rendir examei1 especial de las mate: 
rias ·en la misma forma l')UC. para los 
·otros b.achilleriltos. 

EX.uíBN GENERAL 

Tí_t11lo · de Docto_r en Farmm;ia 

Art. 10. Para los fines del título 
definitivo. las facultades de Farmacia. 
~e atenciÍ-:'in y unirán á ló que dispone 
lá de Jledicin:i ¡ esto es, que la prir!Iera 
proce-0er{I para esta especie de-ex(lmeues 
del .mismo modo y ·'en la misma forma. 
que lo haga. la de i\fellicina. Esto~ exá
menes se 1i·arán en la.s UuivP.rsidades 
en -el· tienfpo .y .estatuido por la-mi~má 
J.-t>.y. . -

Art. lJ. El Diplóma de Doctor en 
·Farmacia. ser:\ conferido á los interesa
do~ cursántes por-las Universidacle.,; co
rrespondiente~. 

Art.-·12-. Para los referidos exá.rnenes . 
el aspirante deLe-1>reseni.ár la. clocumen-. 
tación rcspectirn, esto es: . - · 

L" El Título de ·Ra~hiller. 
:!'? Matrícula certificada. de- lós cxá-

méue;; proba:·orios amiates: · · · 

jñ Certificación dP. práctj.~'l como me
ritorio, por cuatro aiios,. _renovada cada 
seis· ·m_esc.~, bajo la cljrecció1_1 de un titu
lar estahlecidq. 

Art. 13. La Juurn examinadora· de 
los Farinacéúticos.en la Uui,·ersidad. la 
compondrán. los· _catedráticos de 'tas 
asigilatnras mencion;idas complet:'indose. 
el núuiero de examinadores con los o_oc
tores en _Metlicina <tite al efecto elija la, 

.Facultad de Ciencias Médicas a11uaimé1l
te para completar el_ m,mero; ó sea uuó 
p:tra- el .ex{nnen de Bachiller y ~res para 
el de Doctor, 

Art. 14-. Er examen para adquirir (}I 
título de Doctor en Farmacia, compren
derá todas las .materias del curso: y se 
Ltará _en 1a. misma forma que 1a Ley es
taLlece para otras Facultades. 

~ l? I.os Farmacéuticos titulares que 
existan en la República ú la época de la 
promulgación de esta Ley, que sean ade
más Bacltilleres en Filosofía, podrán ob
tener el título de Doctores cu Fannacia, 
si lo solicitaren aut~ una de las ünirnr-

. sidad~ de la República, ·con las solas 
coñdicioues de presentar á las mismas 
·Universidades ambQs diplomas, el de 
Baclt·iller f el de Farmacéutico, y de 
comprobar debidamente la. identidad de 
persona. La Universidad le expe<!i~á el 
título, llenos que sean estos re<1ms1tos. 

~ 2-" Los Médicos pueden obtener el 
título de Doctor cu Farmacia¡ siempre 
qae comprueben haber practicado cu nua. 
Botica bajo la direccióu d~ un titular, 
por espac:io de dos a iios, en la- forma q ne 
precel>túa el: inciso 3"' · del artículo 12. 

DlSPOSICIO~ES COMPLEMENTARIAS 

Art. 15. Para ser admitido:í pract.i
car en las bot,icas. el solicitante deberá 
presentar al dneiio el.el establecimiento; 
el titulo de Bacltillt!r en Fármacia éxpe
diqo por:'ª Universidad. 
· Art. 16.' El IJ]eritorio deberá inscri

birse en la- Farmacia y al mismo tiempo 
hacerse anotar eu _el registro de las Fa
cultades, presentando sils certificados ele 
presencia, cada seis meses; expedidos 
por el titular. 

A.1·t. 17. º En la Secretaría de las Fa.·
' cultades dcFarmacja, se Jlevará un _J,ihro 
l~egistro·dé inscripciones, pa_ra los fiur.s 
arriba expresados. 

.Art· lS. Es obligación de los rncritc
rios renovar sus inscripciones en las Bo
ticas primero y. cu las Facultades luego; 
cad~is meses, apercibiendo e_r_1 caila 
lapso corrido el certificado legal que h:\ 
de servirle de comprobante pam t>I _Ba
chilleratp y título de Doc~or. 

Art. 19. · La Facultad de Farmacia 
·dictará su Reglamento int_erior. 

.Art. 20. Todo lo que 110 esté previsto 
eu la preseute.L·ey ser(l regido por el Có, 
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Úlgo ·ile fnstrncclón Pública vigente: del 
cnnl formará- parte. 

Dado en el Palacio del Onerpo Legis
lativo Federal; en Caracas, á 2~ de mayo 
lle 1S!l4.-Aüo 83':' de lá J ndependencia y 
3G? de la· Federacióu. 

El }:'residente de fa. Cámara del Sena-
- do, ficcntc A mengual. - ·El Presidente 
de la Cámara ele D_iputado$, J . .Erciñcis_co 
Castillo.-EI Secretario de la Cámara del 
Se;n:ido. Francisco Pime11tel:~El Secre
tario dé la Cámara ele Diputados, J. A . 
. Bosa .. 

Palacio Federal en Caracas, á 30 de 
junio ele 1Sf4.-Aüo S3':' de la lude
pendencia y 36':' de· la Federación.
Ejc>ciítese y 'cuidese de su· ejecución:
Joaquin Orespo.-Refreñdado.-El i\fi-
11istr,) tle Instrucción Pública. L?!is Ez-
JJelosí11. ' 

5980 

DP.creto Lcf¡islath:o, de 30 · de junio de 
] S!l4, 1wbr.e gracia· académica á -r;a
·rios estudiantes de Oiencias Ecle:
siásticas. 

El Uongreso de los Estados Unidos de 
.Venezuela, decreta: · 

Art. l? Se coucede á los seüores Mel
qníarles Delgado 1?-, AI.Íre~Ó Ooutreras 
U:, Pedro _A. Lameda, Peclro Robru_:to 
Samlornl. ErlnarclO" G.· Wanlorten. Ma
nuel F. Í>elfiuo. Néstor L. urbano v 
Luis Rafael Romero. cursantes de 4':' año 
de -.Ciencias Eclesi&sticas en la Jlostre-

-_U ni\·ersidacl Central de Venezuela. la 
gracia de cnrsar eñ un solo aüo las mate
rias del último biénin de las mencionadas 
Uiencias. 

Art. 2':' Los agraciados presentarán en 
la Universidad-Oeutral'de Venezuela los 
respectivos exám~ues en dist.intos actos 
y con los requisitos establecidos en la 
Ley de> la materia, en los días que señale 
la Autoridad Universitaria. al final de 

J . .i1t,1;1clsco ÚRstUl-0.-Ei Secretario dé 
la OánU\i'a del Seóado, Francisco :_Pimen
tel.-EI Secretarió de la Cámara de -Di• 
pntados, J. A. Bosa. · 

· Palacio Federal en Ca.meas, á, 30 de 
joniQ de 1894.-Aüo S3° de la Iodepen-_ 
dencia- y 36º de· la Federación.-,-Eje
cútese y cuídese de su· ejecocióa.doa
quín Orespo.-1.{efrendado.-EI ·Mm~tro 
de Instrucción Pública, Luis Ezpelosín. 

5981 

Decuto Legislafruo,_ de 30 dej1mi-O de 
1894-, sobre gracia. académica ol P.ro. 
Jermñ.íasBeta-ncou-rt. 

El Congreso de los F.stados Unidos de 
Venezuela, ·decreta: 

.Art. lº Se eoncede.al señor.Pro. Je
remías 13etancourt. estudiante de Cien
cias Eclesiásticas ' ea el , Colegio de _l ~ 
Categoría det·Est~do Lara, la gracia de 
habilitar el Ge:' aü.o de 14~ referidas Cien
cias. 

.Art. 2°· El agraciado rendirá cu el 
. Cole!rio de 1 ~ pategoría del Estado Lara, 
los :'t-.spectivos ·exámenes eou los reqrii
sitós establecidos-en la Ley de la mate-. 
ria en fos días ·que· seü.ale la autoridad 
·superior del referido Colegio. pre,-ia_la 
compi:óbación de haber_ -sido ·aprobado 
con todos los requisitos legales en las 
materias correspo:1dientes á los lº, 2°, 3º, 
P. y 5':' años de la:s Oieocias aludidas. 

· · · Da<lo en el Palacio llel Ooérpo Lt~gis-
lativó Fecleral1en Caracas, {~ 25 de i'ilay~ 
de 1S94.-A.ño 83?. ele la Independencia 
y 36':' de ·1a _ Fecleracióu. 

-El Presidente· de la- Dá.mara dt>I Se
nado. Vicente Amengual.-=-fü Presidenf.e 
de lá ·Cámara de. Diputados, J. lflra.n
cisco OastiUo.~EI Secret-ario de la. Cá
mara del Seuado,-.Prnncisco I'tmentel.~ 
El Secrefario de la Uámara 1lc Dip·u-
tados~ J. A. Bosci; --

caila Jmo de los semestres del año ~-que · 
ha de rcd~tcirse el estudio. Palac¡., Federal en Uaracas. á 30 de 

junio cie 1S!l4 . .:......Aiio 83? de -la Idepeu-
Dallo· en el Palacio del Cuerpo Legisla-- deucia ,, ;j6" de la-Fcderaeióu.-Ejecú

tirn Federal.en Carac:1s,á 25 de maro de tese v Cl~ídese de su· -ejccucióo.-Joc,qu-í-n 
1894=-Aüo S:3° ·de la. Iudépendencia ·y 36° Ores-po. - Refrendáilo. -=- BI Ministro de 
de la Fedemción.-EI Presidente de la Cá- Iustnicción Pública, L11is Bzpelosí-11. 
mara tlcl Senado, V1ce11te -!'hnengual.-El , 
Pre~idente de la Cámara ele Diputádos, 
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